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REALES DEORETOS

PKfllDfft[IA BU G1BUTDRIO MllITlR
Vengo en disponer que 1'1 Ol'nnal ele divisi<"1n D. felipe

Enciso Hueso, cese en el mando de la d~cill1a división.
Dado en Palacio a seis de diciembre de mil novecientos

veinticu;lt ro.
ALFONSO

El Prr'idell!<' ,,'tel ¡IIO del Directori> Militar.
/L'JT"NlO MAGAZ y PERS

parte de la Comisión que ha de estudiar las bases a que haya
LÍe ajustarse la otganización y funcionamiento del servicio de
Aeronáutica militar,

S. M. el Rey (q. D. g.l, de conformidad con lo propuesto
por la citada Dirección general, ha tenido a bien nombrar,
en representación de la misma para formar parte de la refe
rida Comisión a los Ingenieros geógrafos Srts. O.Juan Cruz
Conde, O. Eduardo Toral1as y D. José Alvarez GUl:rra, eslc
último como suplente.

Lo que de real orden traslado a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
4 de diciembre de 1924.

El Subsrcrr-tario C'flcarg:lC!o drI .\1inisterin,

LeANlz

Señor Director general del Instituto Oeo}!ráfico,

(De tI O;Keta).

Vista la sentencia dictada por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en diez y seis de octubre último, en la que,
levocando la dd Consejo de Guerra ordinario reunido en
Jaca (t-tuesca) se condena al soldado del regimiento de Infan
tería de Galicia número diez y nueve, Victoriano Aranda
qabete a la pena de cuatro años de prísión militar correc
CIOnal, por deserción; y teniendo en cuenta las circunstancias
especiales del caso,

Vengo en conmutarle, a propuesta del referido Consejo
'upremo de (¡uerra y Marina, y de acuerdo con el Directorio
Militar, la mencionada pena, por la de un año de igual pri
sión, quedando subsistente lo demás que determina la sen
tencia.

Dado en Palacio a seis de diciembre de mil novecientos
veinticuatro.

ALFONSO
el P,uldenle interino del Dlrecl"rlo Ml!llar.

ANT<'NlO MI.GAZ T PER'¡

REALES ORDENES

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

Subsecretario
COMiSIOME':;

Circular. Se concede una comisión del servicio de diez días
de duración para París al General Jefe de la~ecciólIde Aero
náutica D. Jorge Soriano; comandante de Ingenieros del regi
miento de Aerostación O.José Cubillo F:uiters; capitán de Ar
til1ería D. Julio Ruiz de Alda, y tlniClIIe de Caballería D. Vir
gilio Rodríguez Sbarbi, ambos del servicio de Aviación, para
visitar el Salón de Aeronáutica y estudiar los progresos que
ofrece. .

Tendrán derecho, tanto a la ida como al regreso, al viaje
por cuenta del Estado en territorio nacional, viáticos en re
corrido extranjero y aJas didas reglamentarias, con cargo a
los fondos del servicio de Aeronáutica.

9 de diciembre de 1924.
Señor...

Ministerio de lustrucclon pQbllca vBellas Artes.
t C:on esta fecha dig-o al ExCI~O. Sr. Subsecretario del Minis
CJIO cie la I .uerra lo que sigue:
.' Xr.rno. r.: Consecuente con la rtal orden de ese Mi

nlstero, te 12 de novicmbre próximo pasado, en que interesa
8e deai(ne personal del Instituto Geogrifico para formar 1

DELF.OADOS OUBH.RNATIVOS

Circular. Por resolución de la Presidencia del Directorio
Milit~rl cella en el cargo de dele¡,;ado Jo¡'uhcrnativo en el parti
do judIcial de o\ntequera (Milaga), cl teniente c'oronel de 111
fllnterf. D. Ricardo Serrador Santés

l) de diciembre de 1t)24..
Señor...
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ode diciembre de 1()24.

rectorio militar y por resolución fecha 4 del actual se confir
ma la rdl'Tida concesión, por estimar que los hechos señala- I
dos anteriormcnte sc encuentran comprendidos en el artículo ,
l~riml'To dd citado Reglamento pi ovisiollal dc la Medalla Aji· ' ~
litar. .

SClior. ..

Ci!'.~ular. En. vista de lo pro~ ucsto por d General en Jefe
del Ejercito de t:spaña en Africa, previo acuerdo dé! Oir, cto
no Militar y por r,solución fecha -1 del actu;;! se otoraa a los
oii~i~le.s que figuran en la siguiente relación' la Medalla d~
~utrtnl1entospor la Patria, con la pensión e indemnización
que a. cad, uno se .le señala por haber sido heridos por el
enemigo en operacIOnes de campaña redizadas en nuestra
Zona de Proteetoradll en Marruecos o en accidentes de Avia
ción y series de aplicación los casos que se citan de la ley
de 7 de julio de 1921 (D. O. núm. 15Il.

,Los oficiales. que en la indi<:dda relación aparecen conti
Tiuan ,en ~,,¡r!iclon de sus. hendas, seguirán percibiendo la
pens ~)IJ dIana correspondiente desde el día en que se expre
sa, mientras mensualmente justifiquen con certificado faculta
ti.vo, del reconocimientC? ~ue sufran, que no están en condi
cIOnes. de prestar serVICIO, cesando esa pens1ón diaria al
cumplirse ~os años de su percibo o sea de la fecha en que
fuer~>n hend.os o antes, si.concurriera alguna de las circuns
tancias ~reYJSlaS en el articulo sexto de la mencionada ley
de 7 de julto dc 1921 (D. O. núm. 1'J1).

6 de diciembre de 1924.

Señor. ..

I
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m:STlNOS

RECOMPENSAS

S.: l'om;',,¡ ;¡Y:ld~nte d.' campo dd Oohlfnador Militar d.:
.\1allorc~, D. Jerolllmo Martcl y Fnnández de Henestrosa
Ma.rq~Il:' ,l- ~_! Oarantb, ;11 cOl11dndank de Ing'enÍ<:ros dOl;
Cnstobal G,);~d\,Z ,\g\ll!.lr y rl'rn:lI1,lez \ .olfin, Marqués de
Sauc.:da con dl'stlllO en !a Comandancia aeneral de lnR.:nie~
ros de la séptima región. '" ,

9 de diciembre dc 1924.

Señor Capit:in general d.: Baleares.

Sclicr<:s Capit;ín general de la séptima r.:giún e Interventor
~el1cral '.k! Ejército.

·Circu]ar. El General en Jefe del Ejácito de Lspaña en
Africa, en 18 de noviembre próx mo pasado y en uso de las
atribuciones -1u'~ le confieren el articulo tercero del Hegla
mento provisional de la \iédalla ,,¡ilitar, de 12 de marzo de
1920 (D. O. núm. 59), y el 16 del dé recompensas en tiempo de
~erra, aprobado por ro.! decrdo de 10 de marzo de 1Y20
,C. L nüm. 4), dio) cuenta de haber concedido dicha Medalla
,11 corone! del regimiento de Infantería Ceuta nílm . O
D. Julián Serrarla Orive, muerto al frente del enemiao si;nd¿
Gcneral de brigada, por sus m\:ritos, valor sereno'"y excep
cionalcs di)ks l1é mando durante el período comprendido
entre 5 de abril de 101 19 Y22 de octubre de 1922 en la Zona
occidental, período en el qne se distinguió, destacando su
actuación lJe modo sobresalientc, por su bizarría en las to
mas de Ayyalia y Tazamt. En sn vista, de acnerdo con el Di-

• ) Sigue 1M I'f!Rlli6a di~ri. ti 4 de noviembre de 1924.-b) Idem Id. ld.·-e:) Id:m I'j. Id,·-d) ldrm el :119 de <lctl:
.,reo de ¡.. (':ro.··<:) (,Jem d 4 de lIovicllbre dc I em.-f) ldom kt. Id.

Cap. InC.a ... Regls. Alhucemas •• D.Juan Vil!alón Domb: iz(he-
rido el :13 R~C'sto '9 14) hoOl p.... i 3

Otro Idem .. Servicio Aviación.. ,. EduardoGonz:\:e&GaJlana
(herido el .'i julio 19~"\ Grave •.. 75

Tente. Idem. Regls. Alhucemas. ,. Gerardo Fernánde2 Pérc,
(herido el :13 3.,ostO ele
1914) •••••....•••• IdelD .... \73 b

Otro ídem •. Idem . . ••. •• . . • . .. ,. AntOniO Fernánde. Prk-
to (herido el :al a~O!l o

9:14) ••.•. ,... ••. Idem. • •. 74"
Otro ldem •. !'ervicio Aviación, .... Juan Monto Dlll% (herirllJ

el 12 septiembre 10:1.
ea accld..nle aviación) .'IMP"" 38

Alférez ídem Tercio Extran jeros. ,. Maximillano Bi ar d e 8 u
Armend!rit (herido el
7 julio 19:13) •• ' •••• Grave •• 480d

Otro Idem •• Regls. Alhucemas.. ,. Jo~c5 GarclA Goizuet· (h~-
rido el lO IIgosto 1914) ..... 1>,..... 66.

\ • SantlAR'> Villl"gl<s Casado,
Tente. Cab.a Sl"nici-> A,,'i&clóa. J (h~rld() el 14 Cebrero

(fallecido). '92111 en servicio avia_(Grave ••• 229
c'Ón •.••.•...•••..• \

a Ricardo de la Pllentl"
Baamonde (ltt"rido el S
acoslO 9 24) ('a .acci- Idem - - - - '1 r
dente ..,iaci~n) ••.••

0:'('0 tdcm •• Reempl.ue 1 arecil6n ,. luan lItodrf¡ul"z Rlldrfllle&
(herido 1"1 '4 may" t lJU
ea accldeDte nlacióa) Idea _••• 731

-- -~ ._.•. _.._------
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RESERVA

Se concede el pase a situación de reserva, con residencia
en Tarragona, a· coronel del Cuerpo de Estado Mayor don
Santiago de Ncira Martinez, con destino en el Gobierno Mi
litar del Ferrol, por cumplir la edad reglamertaria el dia 6
del actual, sin perjuicio del señalamiento del haber pasi\'o
q~:e le haga en su día el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, y percibiendo sus haberes por la Capitania general de
la cuarta región.

5 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la octava región.

Señores Capitán general de la cuarta región, Presidente del
Consejo Supremo de Guerra y ~arina, Intendente gener.¡l
militar e Interventor general del Ejército.

\!I O~n~ral ~ncargado d~ d~spacho.

DuQUE DE 'I'ETUJ.N

_ ••• CiWZ

Estado Havar Central del Ejército
el.. MISIONES

Circular. El comandante de Ingenieros D. Joaquín de la
L1a\'c y ~ierra y el capitán de Infankría D. C armd@ de las
Morenas Alcal;í, pertenecientes al tst.ldo Mayor Central,
marcharán a París (Francia) en comisión del servicio para
visitar el Sall>l\ de Aeron:llltica.

LI duraciún de la cOlllisiún Sl'f.í de vcintc eras, hackndo
el viaje en territorio nacional por cuenta del Estado y tenien
du derecho a I,IS dietas y v¡:¡licos re¡.:blllult.lfios COl\ cargo
¡¡ 1:1 partida de 22~.OOO pesetas, qu~ existcn ~. ~lisposíción del
Oener.11 Jefe del htado Mayor, entral del EjerCIto por real
orden circular de 15 de septiembre del ,uio actual (D. O. nlt
mero 207).

C) de dicícll1br~ de 1924.
Señor...

El O'I1~ral ~l1car~ado MI d~spacho.

~ DII TftuAN

---------_.... '" ._---------
Sec(Ión de (nlonterlo

APTOS PARA ASCENSO

lo
Se confirma la declaración de nptitud para el

aSCf'n.'iO al Pll1P]P<) inl1H'diatn, ('u:ll1do p<)r i1ntt~lI(

dad le c"rr"~l)()nda, al tl'lli"nt<' de lnfanterí:l d"n
Arturo l)ali;L~ Charte, ('<)11 ,destino (':1 el j'('g:illlicl1to
d(~ Astur tls nÚ/ll. :11, por r"unir Ins l'ond:cillTlI'S
que det(Tminan la ]('y de 2;) ,de junio de 1~J1H

<C. L. núm. 1m), real dc¡<:reto de 24 de mayo d('
!fJ22 (D. O. núm. 115) y real orden de 2G do octu
bre de 1!J23.

9 de diciembre <101924.

Señor Capitán general de la primera. región.

ASCENSOS

Se con1c.cde el empleo SUllerior inmcdin.to, en
prGpllesta cxtraor.dinnria ~lc OSICenSOR, n. los ten 'en
tos do InfantA-ría D. Abl'lardc> Pons Vn.lcnt.ín, del
1'eR'imiento Alcántara núm, 5H, D. Luis Calomal'de
lIbáñez, disponible en Melilla y D. Arturo Dalias
Chart<:; del regimiento Asturials núm. 31, deb:ondo
disfrutar eJll el que se les corufiere la antIgüedad

• de 11 de octubre último, 3 y 19 ,del mes próximo

pasado. l'eBpcctinllllente; surtiendo efectos admlinis
trativos esta disposición en la revista de comisa
rio <Id Jll~.,('nle 111(,;;, 1':1.1'3. PI prlH1l'l'o de los as
cendidos.

9 de diciembre de 192.(.

SeñorC.'> Cal):tanes generales de la primera y cuar
ta rC'g-iones y Comandante general de Me:-lilla.

Señor Interventor general del Ejército.

Circular. Se concede el empleo de alférez de la
cs>ca:a de reserya retribuidaclel anna de Infante
ría, a los suboficiales que fig:uran en la siguente
relación, por ser los mis antiguos de su esciLa y
e~tar a¡Jtos para el ascenso. debiendo {lisfrutar en
el que se les confiere ~a antigi.iedad que en la
l'.1isma se les asig-na.

9 de diciembre de 19:2·t

::--cnores Capitanes gl":lcrales de la p:- mera, segun
da. tercera; cuarta. quinta y sexta regiones y
Comandantes Q'enera<es de Centa y l\Ielilb..

D. Antonio HO~lero Castillo. del r~g;m¡ento de
Infant(>ria San Marcial, 44, con la antig'iie
<lad de 13 de no.... iembre de 19~4

E1euterio Agnirr,' C<lb<lIlero, ,de; de la Prin('('
5a; 4; con la de 1-1 de no.... cmbre d., 1924.

Pedro Lópcz Tauste. del de rese-rva Grnn:vla.
20, con h de Vi de noviembre de I~J24.

(;;tbrie; ,1 .. b I,iya Galán. del ·de San Mardal.
.1·1, con la de 1:í de novi('m1Jnl de lU24.

JOSI~ P¡'rez Gonziíkz,dcl batallón (le Cazado'
r"s Arapilc::;, ~l; con }a de IV (]c noviembre
d<' 1D2·1.

J()S(~ Huiz Caparros, dd de Melilla.,' 59. con
lacle 1!) {le nm·jembrC! de 1!J24.

), EnriqllP Gon1.(¡,'('1. Las lleras, del <}P León, 3H.
con la de 21 de nov cmbre dI' 1!:l24.

Juan GUl'fl'Ci'ü Reina, del <!P Borbón, 17; con
la de 22 de nOVip.lllhrc <le 1!l24.

Ramón Mnñoz C(lnovas, cId <le San Quint.ín.
47 con la ·<le 27 <le noviembre de 192.f.

Ger;l~do Primo Esparza.. (!PI de Tehlán.'t:;,
con la d,' 20 noviemhre de 1924.

Se concedl' el empleo <1(~ a.'f(·r('z de la ('scala <1('
r('s<,rva retribuída dd arma. 'de Inf;1nt(:J'Ía. a! suh
,,(jcial de; hatallón <k \'a1.a'lores ArapJ!l's numo 9.
I> Antonio M<lrtín Alha, con antü6icdad de 21 ele
octuhre (lel año uct!wl. !lphipm1o ser e,,''Ocado <,n·
tr(l los d(~ Sil empleo D..Jos(. O'ea. Jím(.nf'1. y don
Manw:,l Ag-llikra Cúmez y cnusanrlo cff'ctos adrn
n istrativos desde la Tl'vista ,Id 111<'8 actual.

7 de d i,ciembre de 1!l24

Señor Alto Comisario y (,cnera.1 en Jefe ,1(,' Ej(.1'
éito de Espaiia en Afrea.

Señor Interventor general del E.i<ircito.

CONCURSOS

Circular. So nnllnci1l. e} coneurso de una VACan·
U~ en Somatenes de In. segun{la rc~ión, correspon
diente a capitán del arma de infantería con re
sidencia en Ronda (Málaga..). Los a....pirantes a ella
promoverán sus instancias en el plazo de veinte
días. a contar de la -Fecha -de 1'l. J111blicRción de
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SeccIón de Caballerla
APTOS PARA ASCENSOS ,

Circular. Se confirma la declaración de aptitud para el ¡
ascenso, cuando por antigüedad les corresponda, hecha ¡

por V. E. ~ favor de los comandantes de Caballería que figu- \
ran en la SIguiente relación.

D. José Belt~án Ximelis, del regimiento Dragones de Nu
mJnCl~.

» San,ti~go Mateo Fernández, del Colegio de Santiago.
» Jase U1rmona Hemández, del regimiento Cazadores de

Trc\·iño.
• Miguel ,\\artínez Hernánde~, del regimiento Cazadores

de Oalicia.
• Manuel .\laroto Ciaurriz, del regimiento Cazadores de

Alfonso XIlI.

esta }·ea.1 o:'den, las que serún cursadas reglamen
tariamente, teniendo en cuenta lo prevenido en la
de 3 <le! n1P~ de octubre' tk ú~t.im() (D. O. núme
ro 223)_

!l de dicil'mbre de 1924.

DESTINOS

Sl' IH ¡n~':'¡1 j-,tez ¡wnn:Jnente ,le C:JUS1l..S de la
p;-ímera 1'e.l:' :111. ~,: ('(l:n;>ncbnte de lnfar,tería don
Jos:' SC'-¡1 (' 1borr.;. de h resen·a de ALcante nú
mero 42.

9 de diciembre de 1924, .

S"i'íore~ Capietanes generales de la primera y ter
cera regiones.

~eiior Inten'entor g'eneral del Ejército.

~Iél'itos

Señor...
6 de diciembre de 1924.

E::<tá comprendido en la., c0ndiciones segunda ~'

l:t::',t:< del artículo ~eQ,llHlo de:· Reglamento <1e
Jueces y Secretario,: de causas.

Se nombra secrrtario de C:lUSM de esta T{'g'¡on.
al capitán <le Infant('¡'Í:¡ n. Balt:lsar Chnchi\la
Orante:;, del regimiento Sahoya núm. 6.

9 de diciembre de 1924.

Reñor Capitán general de la primera región.

SC'ñor Interventor R:eneral' del Ejército.

Méritos

T'~'itáeomprendido C'n la condición segunda del
artíelllo sC'g-undo ,dol RC'glamento de Juecc,<; y
SC'crl'tnrio¡; ·(Ie c~usa.'i y ha im;truído procedimic.n
tos altl'rnando ~n <'1 servicio con los Jueces per
manentes.

Se nombra nyudant<, de la. segunda m<'r1ia bri
~,ada de Cazadorl's de TC't.uán. aI capitán de Infan
tería D. Manuel Onoaz Sampayo, del batallón de
Cazadol'es SCg'orhe núm. 12.

!) de diciembre <le 1924.

Señor fAlto Comisario y General en Jefe <1('1
Ejército de España en Africa.

Señores Comandante general de Ceuta e Interventor
general dol Ejército.

Se nombra secretario de cauSlls de esa Coman
Janc;a g'cncral, al cap¡~tán de Infantería D. Fran
cisco Sán('hC'z Pinto. del batallón expedicionario
del' regimiento Zaragoza núm. 12.

9 de diciembre de 1924.

~eñor Comanda.nte general de Meltilla.

Señores Alto Comisario y GcnOTal en Jofa de¡] Ejér
cito de España en Afrien, C.a.pitán geneM,l de
'11J, o<'tnva región e Ilntcrventor general del
¡;;jlír~ito.

M~ritos

Estú comprendido en 108 R.partn.dos A y n do1'
artículo IR .dol Reglamento !de Jueces y Secreta.
rres do causas.

PI Oellefal elleafllado del d.,paebe
~ .......

Asce.¡sos
Se ~oncede el e~P.!eo de alférez de complemento de Ca

balle:1J, con la anhguedad de },O del anterior, al suboficial
acogido a los beneficios del Capítulo XX de la kv de Reclu
tamiento, del regimiento Cazadores de Albuera 16.0 de dicha
Arma, D. Agustín Lázaro Alvarez.

6 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la séplima región.

Se concede el empleo de alférez de complemento con la
antigüedad de ),0 del anlerior, al suboficial acogido a los be
neficios del voluntariado de un aiJo del regimiento Dragones
de Santiago 9.0 de Caballería, D. José Polo Aramburu.

ti de diciembre de 1924.

Scñor Capitán general dc la cuarta región.

Se concede el empleo de alférez de complemento de Ca
ballería, con la antigüedad de 1.0 del anterior a los suboficia
les acogidos a los beneficios del voluntariado de un año del
regimiento Cazadores de los Castillejos 18.0 de dicha Arma
D. Alfredo Iglesías Marlínez, D. Santiago Pérez Constancio
y D. Carmelo Arnaldez Ferrando.

ó dc diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la quinta región.

EMPLE05 HONORIFICOS

Se concede el empleo de capitán honorífico, con la anti
güedad de 7 de enero de 1922 al teniente honorifico, alfé
rez de Caballería (E. R.), retirado por Querra, D. Maximino
Calvo Pérez.

ti de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la quinta región.

MATRIMONIOS

Se concede licencia para contraer matrimonio, a los oficia
les de Caballería que se citan en la siguiente relación.

• de diciembre de 1924.

Sei\ores Caritán general de la primera región y Comandan
te genera de Ceuta.

Teniente, D. Senén Oarel. Valdés, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Larache, 4, con doi\a MarIa de los
Oolores Loma y Arce. .

Otro (E. R.) D. Paulino Arránz Prádena, del regimiento
Lanceros del Prlncipe, 3, con doña felipa Pérez Oómez••
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RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL
EJERCITO

Se concede la devolución a los individuos que se expresan
en la siguiente relación de las cantidades que ingresaron para
reducir el tiempo de servicio en filas, las cuales percibirán
las personas que hicieron el depósito o las autorizadas en
forma legal.

6 de diciembre de 1924.
Señores Capitanes generales de la cuarta, quinta, sexta, sép

tima y octava regiones y de Canarias.
Señor Interventor general del Ejército.

Settl6n de Instrutcl6D. Reclutamiento
, Cnemos diversos.

DmrrINOO
El teniente coronel de Carabineros, ayudante de campo

de V. E., D. Manuel Lucas Garrote, pasa destinado a la
Dirección general de dicho Cuerpo, por haber cesado eA di
cho cometido, según lo digpuesto por real orden de 3 del
mes actual (D. O. núm. 273).

6 de diciembre de 1924.

Señor Director general de Carabineros.
Señor Capitán general de la primera región.

El Oeneral eu;",~do del d.-pocho
l>rJiemr _ h'ro.

Se concede al capitán de CabaIJería, D. Enrique Dalias
Cuena. disponibk en esas Islas, la paga de activo y demás
devengos de su empleo, por gratificación y residencia mien
tras se halle mandando las fuerzas del disuelto Gmpo de Es
cuadrones de Canarias, debiendo ser reclamados por la ha
bilitación de disponibles de Oran Canaria.

6 de diciembre de 1~24.

Señor Capitán general de Canarias

Señor Interventor general del Ejército.l

~~ SUELDOS, HAB~ Y GRATIFICACIONES

~
~l\ Se desestima, por carecer de derecho, la petición de gra-

~ ~
: j tificación del 10 por lOO, solicitada para el capitán del regi

r miento de Cazadores de María Cristina, núm. 27, D. Nicolás

~
Vallarino Iraola.

6 de diciembre de 1924.

~i! Seño'r Capitán general de la primera región.

;x.,..
El

40.... [)JI LO" &KCf.,U'U.8 ;.
lO

~
Prenncla

CaJa de recluta

~ SUMA
Ir.... 4. 1I WtI 4. ,.~ NlImero DeI....CJ1.n que debe
-'-o ~~ '0..=-",='.0.= 4. la 'le BllClen41 ler rein-

cana 'lile e.pl<:1l. tqrada
de paco la cartll -

Ola X.. AAo de P"." Pete,,,

- -_.. _._- _. -- -
15 lebro. 1924 4.216 8arre1ona . SOo
15 Idem. 1924 3.956 ldem ••..•. SoO

14 ídem. 19:34 3.265 ldem •••.•• l.cOo

6 idem. 19 33 790 Idem ••.••. Soo
1:3 idem. 1923 2.35 2 Idem •••.•• Soo
6 sepbre 1923 1.136 Idem •••••• Soo

16 enero. 1924 4.475 ldem •••.•• 500

1:1 febro. 1924 2.5°7 Idem .••••. 500
Q idem. 19:34 1,834 Idem •••••• 50o

18 ídem. 19 21 4.5 29 ldem••.••• 50o
12 idem. 1924 2.5 27 ldem ••.•.• 250

15 idem. 1924 3·93'2 ldem ••••. 500

'7 idem. 1921 4.068 Iltem ••••.• Soo
15 idem. 1923 3.268 Idem ••••• 500
17 tdem. 1921 688 Lérida •••• S00
3 enero. 1923 40 Zaragoza •• 500

15 febro. 1924 683 Vizcaya .•• So11

24 enero. 1924 526 Idem .••••. 250
18 febro. 1921 650 (dem•••.•• 5<>0
1 idem. 1924 69 Palencia ••• 500

14 enero. 1924 368 Valladolid. 1.000
13 febro. 1924 626 Corui'1a•••. 500
13 Idem. 1911G 548 ldem •.•••• 500

16 idem. 1923 437 Tenerife •• 500

14 ídem. 1924 446 Las Palmas 5°0
4 tdem • 1924 11 ldem •••••• I.ooe
3 Idem. 1921 56 Idem •••••. 500
6ldem. 1'24 234 ldem, ••••• 250

Idem •••.•••.
(dem •.•..•..

Barcelona ••• Tarraaa.••••••
Idem ••••••. Idem •.•.•••.
Idem • • • . • •• Idem •••.•• ' .

'9:34 Palou •.•.••..
1'34 Sardañola •..•
I 92 ~ Tarrasa .••.•.
1923 San Andrt's dl"

Llavaneras • Idem •.••••.
1923 farrasa .••..• Idem ••••••.

.._----------

Jo Jo ~ Jo

l'5anta Margari- B c I ¡ViI1afranca dell
1924 ! ta y Monjos. ar e ona. • • Panadéa •..• í
'924 Montmayor ••• Idem •••.•.. Manresa •••..
'934 Manresa Idem Idem .
1931 Idem Idem ldem ..
1924 Cardona ••.•• ldem ••••••. Idem .••••••.
1924 Santa Maria de

Oló .•..•••. ldem •••.••• Idem •••••••.
'oaq ufn Casas Mir • . . • . •. 1921 Masia! de San

Hipólito de
Voltrt'~a ••• Idem ••• , •.•

1923 Castelladral ., Idem .•..••.
IQ31 Mollerusa •••• Lérida •.••
1933 Hij'r Teruel ..

\5 a n Salvador/V'
1924/ del VaJle ... í Izcaya .....
1924 Bilbao •.•..•• Idem ••..••.
192' Idem •.••.•••• Idem •.••.••
'924 Villalobón ••.• Palencia ••••
1934 Peñafiel •••••. Valladolid •.

Francisco Giró Clad,.lIas .
Tomás Truyols Altayó .•.
Agustín lo'abra 80fi1l '" .
loaquln Bertrán Reverter,

Pedro Albiñana Marcet. •.
El mismo •..••.••.•...• ,

Pedro Quer Parea •.•..•.

Luis Planas Garriga ...••.
José Gasset Miralles ••...
Juan Vich Col. ....... "..
Miguel Guals Rivera ...•.
José Bertrans Santfu . "•.

Ram6n Puig Basora ••••..
Matías MinJo:uella Toua •• "
josé Laborda Espinosa •. ,
Clemente Antuñano Lan-

día ..
Pedro Zubiaur Salazar .••
Calixto Zuazo Isui •..••••
Cipriano Gutiez Amor ..•
Domingu Moral Garcla •••

Idem •••••...
Idem ••••••••
Lérida .••.••
Alcañiz •••.•.

Bilbao ••• ' •.

Idem •••.•••••
Idem •.••••••.
¡·alenda •••••.
M e d in a del

campo .•.••
José Garda Fernindez•.. 1924 Coruña .••••• Coruña ••••. ,Coruila ••••.••
Fernando Garc1a Piñón •• 1920 l:l'errol .••...• Idem.: •••.. Ferrol ••.•••.
José AntonIo Crosa y Pa-I ISanta Crua de(C' T'r

d 6 \
1933/ T'f ananas.... enerhe ••••.r n................. enen e •.•

Gaspar Cabrera Viera •••• 1924 Las Palmas ••• ldem •••••.. Gran Canaria
Lui8 VelAzquez Garcla ••• 1934 ídem .•••••••• Idem ••••••• ldem •.•..•.•
'uan lzquier Monagaa. .. 1921 Idem ••••••••• Idem ••••••• Idem ••••••••.
Aguatln Cullén del Castillo 19:34 Idem......... Idem....... ldem •••••••.•
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6 de diciembre de 1924.

Se concede la devolución a los individuos que se expresan
en la siguiente relación, de lascantidadesque ingresaron para
reducir el tiempo de servicio en filas, las cuale, percibirán
las personas que hicieron el depósito o las autorizadas en
forma legal.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, tercera
y cuarta regiones.

Señor Interventor general del Ejército.

5°0

soo

1.000
5110

l. "oc
I.'·OC

1.000
5°0

;00
¡ OOJ

,. coo
500

2S0
2.50
Sao
5°0
SOJ

25"
500

1.000

500
500

1.000

500

1 000

1.000

1.000
5°0

1
focha 1I SUMA

de la carta de paoo 1, :Nnme.."O De,e3Mlion que debe
Caja I ~ . je 1.. le H:.eleDda ser rein-

=-=.·¡':utlo.Ge dde recluta. :I pairo ¡ lIe e~ldlo la tegra a
PronneJa Día Me. <'.ño 1: '. an:> e PlIoC° Pe;tas

--- !--- i -- - --! ---- ----..
j, . \ I

Madrid ...•. !:\[ddrid. I •... ! 22 dicbre '92cl 3 090 ;'I,[adri1 •..
ldem .••..• ,jlildem ......... \: ~.·lenero. '92111 639, dem ......

¡ 1) ,1 1
Idem •.•.•.. :ldem,2 ••.•... !; 21\,dem.\ 1c)24,.¡1 4.:)7 [dc:n .....

1
1 I . ,
. ¡' 1

[jem .. , ...• 1Getafe ••.••. "11 6,fe brc . 1 192~ 000ilde;}} ......
fo;edo .•.. ,['Tolena., •.•.. 1, ".'¡-gst, 1 ¡Cj 2 3! 6' 1 ~T ledo .•..
laén I'1.lrares ,¡' lolenero I Q21,1 61t.ra'·n .
Sevilla ¡iSeVilld "\i ·91,~'·rn .¡[4 IS

t

: 6l.1i::ieV¡:I", .

Id,m """"¡;'d,m" " "i ' I,'bco I o;: ¡! F'¡' dero ,

-:-ádiz ..•.... !Cádit •••..... ) 3'I"nt'ro 10 21:1 6:;0 Cád·z ..
Inem ........ I!ldem 2~ .,iC'ln·¡ IQ:ol¡ I.C44·ld~I', .
\!,ála¡:a ...• '11:\lá~~g~.... 16 1 f bro. 1 19H1j ~77 ,'-\;"aga .
loem ...... IA.n,eqtIera .. 'ji Icl,dee:.). 19211' _,S.I ¡,Iem ...••.
(iT\nada .•• , IGranada .••. '1'; 2°I~nero. 19 19 ~S2 (;r;lIJada •..
Idem Idem 1 6 rehro. 192411 30 -lldem ...••.
Idcm...... [clem 12 ,dem .. 1<)24 ~1- ,<1t:m .
lt1~m .•••••• \;uadix ¡ 12 "n:Aro. ft~.1 2 0 'dem ...•..
ValCl~c¡a..•. l!al<'llcia, 38 .. :; fei'fo '1)21 I 67" Valen tia ••

• t ,8 .•go~t" 1921 '.f>oQ d<'m ......
Valt'nda .. ,. Valcncia, 39... 7 "epbrc 192! fS~ Ictcm .•..••
Alhaccle •••. \\bacde..... 33 enero. IQ34 (>.\(' Alnacetl' •.
HarC'.~lllna 3Hcelona, 53. 13 ,d<·m. 9:1 ,'04 Ilnrce!'>na
Incm Ictem ......... 14 fehro, 'Q21 2.b~7 [:\fom ..
rdem [clem....... 1Ó ,·n..ro. '924 /); 141 :,h·rn .
Idem ••..••. Idem 5 25 idcm. 192~I'·q'I\I'c'nte••.
·d.. m ....... [<1t'm , ;(1 i,1t'm ,<)2 277.\ Il·reci,¡oa.

:::'::::J::::::::::::: :.~ ~~~):rI' ::::.. :'::l~::I:::::::
[nem ...... '¡lldem, 55 ...... 29 ('nero. 1924 6.80( [dem ......

IQ23 ldem ....• , ..
'924 Irlcm .•.•..

I

i I! I.; I:}'UNTO I!N QUI! PUMON tJJSTA.DOS,

.OIOBBl! DI: LOS RECLUTAS ~ ¡i
I

• ,1 Ayuntamlentcs
l'-----------1-- 1
,------

Vicente Navarro Reverterl !
• Pasc~al •••••••••• : ••. '111921 1\f;¡drB .•.••.

va\entl'l Oalay Medma. 1921 {.itero ••.••••.
Melquiades Moreno de lai '.

Morena ...•.•••...•... 11924 '~I Molar •••.
Fern,n.rJo Fernández AI-¡ .

berdl. . ••. • . .• ••• . •. I 914. ,fad!':d , •...•
Victoriano García Aranda,: : 923\, '.:onseca..••..

E
Joaquín Malo León .•••... ' 192 1'.;3""<1 •••••.•

ugeni') Leria Yusta •• , "\' e; IS!!-;eviila ..•••.
Anto... io Hoyuela del Caro· :¡

po : : '911111dero •... '"
Fr~n~,sco M~rInCl Aven-¡ "

dano,; ••••.•.••.••.• '119Z11: .-ád.lz ..... '.
José ]¡mcnez Fernández. '1'9J'j '. I'~'rnandv •
Guillermo Puejo del Valle .92 l.' \'áa){~ .,., ••
Franciscn l.ópez Pal~a... IClJ,lAntt 'luera .••
José ¡!utif.rr~zGarda .•.. '91°1: ;r.mada •••.•
JEO:é KS\Jlgares López •••. '9 '41 dem •.•••.••

nr;']!, .. (;álvez Zarza •••. I<)Jd Ildem ..•. , •.
Gabriel Montoro Pérez ••. '93' I ;or • . . . •• ••
lEuan Re'g Rodrlguez .•••. 1921 'Ivalencia ..•.•

! mismo.. ••• .....•.•• •
Francisco Gorris Faus, .. '92,~ Ikna¡::uacil ..
Emilio St'T na Fernández .. '92411\:oac"'t'"' .••••
I~nacio Gavin Roca.. 192.\ Barcelona •..•
\u1n Termes Mora. . ••• .. '921 Idem..... .,
Félix Ma'juan Tuset .••.. 1<)24 !d"m •..•.
Ernesto L10rca Linares •. '924 'dem ...••••.
Albt''I'to l'arlispina ...... 1921 ·drm .......
José Torras Il:tch •...• • 19J2 Id cm ...•••..
Lcopoldo LaRuna Marti-

ne? ...•.•.•.••••....
osI': Malas Rivas •. '" .•.

-_._-- --,-------------
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONE'-I

.s~ concede grati~ica('i{,nde ql1illquc'nin, y"al1tlalid;llks a !os
• fJC\;I!cs de Car;lh111cros ('OlllfHc'lldidos ell la si¡.:uiell!c re!;'-

cil'lI1; deh'lcndo percihirla '1 p"rtir de la fecha que a cada uno
se sci1ala,

(¡ de dicil-l11hrc de 192·1.

Señor Director gener:,l de C,r:\hillI'TOS.

Señor lntcrvenlor ¡~elJeral del !·:jl·rcilo.
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r
ORAT1flCACIONES

fecha e1I que

~
lO > > > > debe empezar el abono" " <: ", '" '":;. .. -·0

~ 5lEmpleos NOMBRE:; ~
Q.~

.o c: ~~ o. o.;; .. '" '"Pesetas :: o. ~ Ula
~. :: '" O '"

'" ;;;'

~: II
Mes Año, n

11

: " ¡;~

,,~v.. -
k' Capitán •.... D. Amadeo Delgado Robelo .•••..•.....•.••..... "1 1 500 2 5 .. 28 " Nobre ••.

Otro....... " Enrique Castillo Pez ............•••.•...•..... I[ I 400 2 4 " ¿ " ldem, ..•.
Otro...•.•.. » I ruc, ~a~o Rastrilla Moreno ........ , . ... . . . .• "1 1 ¿OO 2 2 .. '25 " ldem..••.
Otro....... " JUll0 \.1<131 forner ........ · ....... · ... · .. ···.·1 1 00 2 2 » 25 " ldem..••.
Otro..•..... " ,"ntonlO Ques.. da Gah.ndo .........•.•....•.•. "1 1 20u 2 2 12 " " Idem...•.
Otro....•.. " ~tdro ( agt~ao Arm"rlo •.............•.•... 1 I lOO 2 1 11 " ) Idem•.•..
Otro...... " Uas~)a' Escudero Malamcros................. '1 I lOO 2 1 11 » " ldem.....
Teniente .... " Juan Rome o B, ·rrtga ...••.....••..••..••..... 1.~00 2 4 » » 3-1 ldem..•..
Otro........ " T. más Vlcene Cilleros ................... '" I 1 .100 2 4 .. » 3-1 1 em.•.•
Otro.••.••. , Eduardo Gamero Martínez •...•.••..•• • •... 1.300 '2 3 " , 3i Idem..••.
Otro........ " faustinCl Ah', rez Villoria ...• - ...•••.••..••.••. -1 1 20 ' 2 2 .. " 3:2 )dem •••.
Otro..••••.. " Manuel Garcla Montesinos. • . . . . . • . . • • • • . • • .. .' 1.100 2 1 " » 31 1 Idem... ,. 1924
Otro....... " Leop<>I,~o Rinela ~e('.ane...................... I 1 luO 2 1 " " 31 Idt:m. ...
Otro........ " Epifanio Valle Fernández •••• , .... , " .....••.... 1 100 2 1 " .. 31 ldem..•.
Otro....... » Feliciano ~uárez Goñi . • • • •• • ...••.•. , •.•..... 1 100 2 1 " " 31 Id m.,
Otro.•••••.. » Ramón Suár~z Bellanco .• , •.•..•••.••...••.•••. 1.100 2 1 » .. 31 Di,bre .•.
Otro.•••.•• " Ricardo Prieto Méndez ...•.•••. -•..•••.•..•... 1.1\10 2 1 .. " 31 'ctbre...
Otro........ " Francisco Hernández Bolea .••..••••••••.•••.... 1.000 ¿ . .. » JO Noble ...
Alférez .•••. .. Rafael Sánchez del Alama, Escobar .••••.•..••••. 1.2uO 2 2 " " 3 S bre
Otro..•••... .. Luis Vicente Hernández ...••.•••••••••••.••••.. 500 1 " .. . 25 Idem.....
Otro. - .••• » Francisco A'v-rez Ruiz .••...•••...•...•..••.•. ~OO 1 » " " 2'> Ocbre .•.
• tro....... . jasé Nad'll Rod'igo ............ .............. 500 1 " " " 25 111em...•.
Otro....... " C-.rlos Núñez González ••••.•.•...•.••.•••••••. 500 1 • " " 25 Nobre .•.

11 1

•••

Intendencia General K'lItar
COCINAS DE CAMPAÑA

Circular. Se hace extensiva a los Grupos de Intendencia
de Africa, para sus compaliías de víveres de montaña, la
Jdopción de la .cocina de campaña a lomo, modelo 1922.,
declarada reglamentaria por leal orden circular de 7 de julio
de 1922 (c. L. núm. 2')().

6 de diciembre de 1924.
Señor...

SUELOOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

Se concede al capitán de Infantería, disponible en ~sa re
gión, D. Enrique Tomás Luque, derecho a percibir las dietas
reglamentarias desde el 22 al 31 de agosto último, ambos in
clusive, que permaneció en San Scbastián en comisión, asis
tiendo a un concurso de tiro.

6 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la quinta región.

~eñor Interventor general del Ejército.
el Qeneral tt'carlado del d..~arlto

DoQmI ~ Twru,u¡

•••

sem6n DI IlttrftUdDII
BüNlfICACIONES

Ci1'CullJr. Como am"liación a lo dispursto por real or
lAen circular de 20 de lliciembre de 1921 (C. L núm. 018),
I.s relaciones formularlas por los cuerpos y unidades expe
dicionarias en Africa en concepto de .asignación. por resi
lAencia, se au'orizarán en lo sucesivo en el terrilono donde
presten scrvicio los cn ellas comprndirlos con el visto
Iilucno del jde de Est·'do Mayor respectivo y la conformidad
del Comisario de Guerra que les hay. pasarlo la revista.

() de diciembre de 1924.
Señor...

el Oeneral IlIcarwado del *1IlllClto,
0uQn • TlrrvAM

El general encargado del despacllo.
DuQUE DE 1'EnrAN

Sectlon de AeronGDtlEo
DESTINOS

La real orden de 13 de octubre último (D. O. núm. 232)
por la que se le pasaba a la situaci"n C) como observado;
de aeroplano. al comandante dc Infantería con destino al
.ServiclO del Protectorado., D josé Varela1lglesias se enten
derá ~ectificada ~n el sentido. de. pasar a la situaci6~ B) y en
las mIsmas COndiCIones que mdlca la real ordt:n citada.

6 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Seño~es Alto ~misario y General en Jefe del EjércitB de Es
pana en África e Interventor general del Ejército.

ti Of'Deta! ,·ocaraado o,.. aeapacltl.l_

~. b.N.III

DISPOSICIONES

.. la Subaeretaria , Secc10DtlS de .-t. IliJUalteru
., de l:u DependeJ::aciu _Dtral...

De orden del Excmo. Sener General encargado
1el desp«cho de este Ministerio, se dispon~ lo si
¡uientel

semln de IBfantel1D
DESTINOS

Cireulal'. Lll8 elases de primel'lL categoría. que
se ·rola.cionan, paea.rán dt'A!ltinllldaa a. loe centros y
dcpcndenciM que se indican, c&UIlaado a~ta y baja
en lA próx ma reTillta .de eom~ario. siempre Qt1'8
no pertenezelln & bata116n expedieionario.

6 de dieiembre de 1924.
Se!or...
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Escuela Superior de Guerra (Sección de Tropa)

Altas para plantilla

Cometa, Bautista Palomares Zarceño; del regi
m:ento de Infantería León, 38.

Bajas en la plantilla

Corneta, Antonio EXpÓsito López, destinado por
circular de 30 de septiembre último; aJ. cuerpo
de procedencia, regimiento Soria; 9.

Briga.d.a Obrera y Topográfica de Estado Mayor

(Sección de tropa)

Alta para plantilla

Corneta.. Modesto Ca.stañeda Sáinz; del regimien
to Valencia, 23.

El Jefe de la Se<:dón.
P.A.

Enrique Masdeu.

•••

Secdon de Caballerla
CLASIFICACIONES

Circular. Por reunir las condiciones que deter
mina ,,1 articu:1) segundo .oc In real orden c;rcu]al'
de 24 de febrero de 1894 (C. L. núm. 51) ha sido
cla..'¡ficado (' incluído en d escalafón (le aspirantl's
a oabos de trompetas. el trompeta dcl regimiento
de Cazadores Alcántara; 14.0 de Caballería. Anto
nio Romero Gil; figurando en e:' mismo con la an
tig'liedad de 1.0 de abril de 1920; número 30 de los
clas~fica:dos y co:ocar!o detrás de Ang(d López Arro
yo; del citado regimiento.

4 de diciembre de 1924.

Señor...
Excmo. Señor Comandante general de Melilla.

DESTINOS

Circular. Los maestros de trompetas Y cabos de
tromPetas .de Cllballería que se expresan en la si-

gulen~ ~adión~ pasan destinados a los Cuerpo;.:
qu~ se md1can,. eausando alta y baja en la próxima
revIsta de comlS1lrio.

5 de diciembre de 1924..
Señor...

Excmos. Señores Capitanes generales de la prime
ra; segunda; sexta y séptima 'regiones; Coman
dante general de Ceuta e Interventor general
del Ejército.

Maeetros de trompetas

Joaquín Ca.seras Alvarez, del regimiento de Lan
ceros Villaliciooa, 6, al de Cazadores Alfonso XIII;
24 (V.).

Manuel E:eno Gutiérrez, del Grupo de Fuerzas RE'
guIares Indígenas de Ceuta; 3; al regimiento de
Cazadores Vitoria; 28 (V.).

MIguel Garrido Benítez; ascendido; de la Academia
del Arma; al regimiento de LaD.ceros Villavicio
sa; 6 (F.).

Cabos de troJllJ)etas

Emilio Andrade Herreros'; del segundo reglllllento
de Sanidad Militar; a la Academia de Caballe
ría (V.).

Juan Mato Vicea. a.scendido; de) regim.iento dl'
Cazadores Villarroble.do, 23, al de Alfonso XII.
21 (F.).

Francisco Lucas Rodríguez; ascendido. det regi
mil:'nto de Caza<lorc." Lus.itania, 12; al 2.° 1"'.'I~i

miento de Sanidad Militar <F.).

Circular. El caho de Caballería del primer rE'gi'
m:ento de rpsenlll. de dicha. Arma, N:trciso Rivero
Colea: pasa. dc.c;tinado al de Húsares <le Pavía. desig
nando este reg-imiento otro cabo con destino a di
cho primer reg-imi('ntode rc.c;erva, causando alta
y baja en la próxima. revista ,Oe comisario.

6 de diciembre de 192·1.
Señor .. , .

Excrnos. Señores Capitán general de la primera l"P

gión e Interventor general' del Ejército.
El Jefe de la Sección

Federico dé SOU$lf

MADRID.-'l'ALLEJWl DCL DBPalI'IO DI loA GtinJIA


